
- 1-

h á ¿ i o  a i  A D¿¡ s o  a i  ? f  i VA 

que so acompaña a 

la  s o lic itu d . da

un a P < i  j j * j. ñ ...̂ IIPv'ñPJICN por V.DIN1D A..0S en DSPÂ .A 
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b:. . tnocmn lo s  graves peligros que trae consigo la  

circulación nocturna a causa l e í  deslumbramiento, bebido a 

lo s  faros, c"* cubarse íe s  vehículos automóviles. Dichos 

peligros son ta les que Q lo s  pocos metros antas l e í  cruce 

resu lta  imposible d istinguir los obstáculos que pueden en­

contrarse en e l  camino y ni siquiera pueden apreciarse los  

lím ites  disponibles m i n carretera  que per ¿ ten  o no e l  

cruce.

he na relucido, por c ie r to  le un molo muy imperfecto, 

t a l  inconveniente molíanle la  u til izac ió n  le una luz ama­

r i l l a  y le una bombilla le doble filamento para " fa ro -có ­

digo', que en la  posición "cóligcM prolucen un haz lumino­

so inclinado nacía el suelo desplazando la  fuente luminosa 

del IOCO Óptico.

Dicho pr oce 1 imiont o, por cuant o se re fiare  a l a  luz 

amarilla tiene s i  inconveniente le re lu c ir  notablemente la  

potencia l e í  alúmbralo y, por consiguiente, l a  v is ib ilid ad  

para e l  conductor, en cuanto a la  inclinación  del haz lu­

minoso hacia e l  suelo, resulta  d i f í c i l ,  si: no imposible, 

conseguir una regulación correcta para ev itar  e l  deslumbra­

miento, ya que l a  posición ¡bel eje le  lo s  faros depende del 

reparto de la s  cargas del vehículo y del p e r f i l  de la  ca­

rre te ra . Por ejemplo, s i  la  graduación es correcta  con dos 

ocupantes en lo s  asientos delanteros, esta misma gradua­

ción permite e l  deslumura mi en t o s i  se llevan otros dos o 

tres  pasajeros en lo s  asientos posteriores o si se carga 

e l  poi'%a-maletas o se llena completamente e l  depósito de 
esencia.

mi peligro  de deslumbramiento sigue subsistiendo en lo  

a lto  ue una pendiente, por ejemplo, o s i  e l conductor pone
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su alumbrado en la  posición "fard * a muy poca distancia 

antes l e í  cruce con otro vehículo.

ul presente inva: to tiene por fin  un procedimiento 

perfeccionado y un nuevo dispositivo le alumbrado para 

vehículos, cuyos procedimiento y dispositivo permiten e l i ­

minar todo oeligro de deslumbramiento para los  conducto­

res al cruzarse dos vehículos.

di procedimiento de alumbrado según e l  invento se ca­

racteriza  por e l  mee no de que se emiten desde un vehículo 

naces de alumbrado heterogéneos, cada uno de cuyos haces 

comprende una zona de alumbrado máximo ^preferentemente 

de luz blanca) que ilumina a distancia e l  camino en la  di­

rección del eje del venículo y zonas adyacentes que produ­

cen por e l  lado por e l cual circulan los  venículos en sen­

tido inverso, alumbramientos progresivamente decrecientes 

(mediante coloración !<j los naces luminosos) en la s  partes 

do la  carretera  que cada vez se acercan más a l  vehículo.

di procedimiento de alumbrado según e l  invento, ap li­

cado a dos vehículos, per,lite a los conductores de lo s  mis­

mos cruzarse sin riesgo de deslumbramiento, conservándose 

a l  misio tiegpo una v is ib ilid ad  perfecta , con ta l  de tener 

cuidado 3e hacer variar racionalmente en cada haz hetero­

géneo la  coloración de la  luz y la  longitud de onda de las  

radiaciones que constituyen la s  zcnas respectivas da di­

cho haz. Por ejemplo, circulando los vehículos por e l  la ­

do derecno do una carretera , e l  haz da alumbrado puede 

comprender, además de una zona de luz blanca que alumbra 

la ruta a distancia, una zona de luz amarilla que alum­

bra la mitad izquierda de l a  ruta a ¿00 m, una zona ae luz 

color naranja c laro  que alumbra la  mitad izquierda de la  

ruta a 100 m. después una zona de color naranja oscuro para
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e l  alumbrado la t e r a l  Izquierdo a 50 metros y finalmente una 

zona de luz ro ja  o verde para distancias más cortas y que 

lo s  conductores de lo s  dos vehículos as í  equipados solamen­

te  verán a l  cruzarse.

La sucesión de los colores utilizados puede variar i l i ­

mitadamente, pero se procurará re a l iz a r  condiciones óptimas 

para ev itar  toda fa tig a  visual, sin perjudicar l a  buena v i­

sibilidad, a los conductores de lo s  vehículos que hacen uso 

del procedimiento de alumbrado según e l  invento.

j j l  invento viene tameián por objeto e l  nuevo producto 

in d u stria l que constituye un dispositivo para la puesta en 

práctica  do 1 procedimiento de alumbrado anti-deslumbrante 

antes d escrito . Tal dispositivo se caracteriza  por la  com­

binación con una fuente luminosa y un r e f le c to r  corriente , 

de medio para seleccionar c ie r ta s  radiaciones de dicha fuen­

te luminosa y para iormar un naz luminoso heterogSneo reco­

gido por e l  r e f le c to r  para producir a distancia un alumbra­

miento a x i l  má ximo (preferentemente de luz blanca) y cada 

vez más cerca del vehículo por e l  lado 3.el e je  de la  carre­

tera un alumbramiento progresivamente decreciente (mediante 

luces de d iferentes colores, por ejemplo). Además, en un 

u.odo preferido &e ejecución, e l  dispositivo de alumbrado 

con arreglo a l  invento, comprende tarAdén medios para evi­

tar todo alumbrado directo por l a  iuente luminosa.

Para la  mayor comprensión del conjunto general del inven­

to, se describen a continuación a t í tu lo  de ejemplo no l i ­

mitativo, algunos dispositivos do alumbramiento anti-deslum- 

brante, naciéndose referencia  a l  dibujo anexo en e l  cual;

La f ig .  1 es una v is ta  en perspectiva de un esp e jo  cón­

cavo tenido que puede l i ja r s e  de un nodo amovible en la  bom-

- 4 -
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b i l la  e lé c tr ic a  le un faro.

La f ig .  3 es una v is ta  en perspectiva de una bombilla 

e lé c t r ic a  para faro cuja  pared, na s i lo  tratada de modo de 

formar un espejo cóncavo ne varios co lo re s .

La f ig .  3 muestra en perspectiva otro tipo de espejo 

tenido que pueda f i ja r s e  inamovible y can una orientación 

deseada en la  bombilla e lé c t r ic a  de un faro .

La f ig .  4 muestra una bombilla e lé c t r ic a  provista de 

un pequeño espejo in te r io r  tenido segdn e l  invento.

La f ig .  5 muastia otro tipo de espejo para bombilla 

de faro, e l  cual espejo está constituido por varios ele­

mentos diferentemente tenidos, que se muestran desmonta­
dos.

La f ig .  6 muestra en perspectiva otro tipo de espejo 

tenido y desmontable para bombilla de faro.

La f ig .  7 es una v is ta  en perspectiva de un faro pro­

v is to  de un c r i s t a l  coloreado que asegura un alumbramien­

to  antideslumbrante segdn e l  invento.

n i espejo mostrado en la  f ig .  1 comprende un casquete 

es fé r ic o  1 de cualquier materia conveniente cuya superfi­

c ie  na sido tratada para co n stitu ir  una superficie  r e f le c ­

tora que comprende partes n en forma de a n il lo s  que pueden 

r e c ib i r  diferentes colores y una parte mediana 3 ope puede 

ser Manca o ligeramente tenida. L1 casquete 1 comprende 

garras 4 suficientemente e lá s t ic a s  para ser ligeramente 

apartadas y para poder apretar ligeramente una bombilla 

de alumbrado cuya cabeza e s férica  na sido introducida a l  

in te r io r  del casquete 1. Las partes anulares 3 tienen

tin te s  que partiendo por ejemplo del amarillo para e l  

a n il lo  in te r io r  disminuyen de luminosidad a medida que di­

chas partes anulares ce acercan a la p e r i fe r ia ;  dichos
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t in te s  pueden, pasado por e l  anaranjado y el ro jo, termi 

nar, por ejemplo, en azul o verde para la  parte anular 

que se n a lla  más a l  e x te r io r , DI casquete 1 del espejo

puede ser de una materia moldeada cualquiera, conveniente- 

mente tratada y preferentemente de metal embutido, pulido 

y hecho r e f le c to r  en su cara in te r io r  por cualquier proce­

dimiento conocido. La variación de t in te s  entre la  parte

cen tra l 8 y el exterior de la s  partes anulares 3 puede ser 

progresiva y continua como en un espectro; lo  esencial es 

la  obtención, lespués de nacer re f le ja d o  la  luz de la bom­

b i l la  en un faro^Ün haz luminoso ax ia l  que produce un 

alumbrado máximo a distancia, y naces luminosos la te ra le s  

cada vez menos luminosos a medida que se apartan del e je

de dicho faro.

81 casquete e s fé r ic o  5 de la  bombilla e lé c t r ic a  mos­

trada en la r ig . 8 na sido tratado por cualquier procedió 

miento conocido para dar una superficie  in te r io r  r e f le c to ­

ra, cuya parte cen tra l  6 us blanca (o ligeramente tenida), 

mientras que las  partes 7 anulares tienen t in te s  cuya lu­

minosidad respectiva es menor a medida que se hallan más 

cercanas a la  p e r i fe r ia .  De esta  suerte se consigue e l  

mismo resultado que con e l  casquete e s fé r ic o  1 antes c i ­

tado.

^1 casquete 3 re f le c to r  de la  f ig .  3 comprende garras 

e lá s t ic a s  b de f i ja c ió n  y una lengüeta lu más rígida que 

tiene en su axtremo un an illo  11 dentro del cual puede 

colocarse e l  culote de una bombilla; dicha disposición

permite mantener e l casquete 8 en una orientación bien 

determinada; per consiguiente la s  partes 18 anulares de 

diferentes colores oueden lim itarse por un plano ax ia l

v e r t ic a l  y por e l  otro lado de dicho plano v e rt ic a l  puede
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&aber una superficie  13 le  espejo uniforme, es le e i r ,  l la n ­

ca o ligeramente tenida. Tal disposición permite obtener 

con un fa ro  automóvil, un haz que no sea heterogéneo más 

que del lado de la  carretera  por e l  cual circulan lo s  auto­

móviles en sencido inverso, permitiendo conservar un alum­

brado máximo por e l  margen de la  carretera , sin que exis­

ta  j i i e s i- *o ce u ̂  ^ i u a .  -¡ento.

La borneilla de alumbrado 14 ( i i g .  4) lleva in te r io r ­

mente una pequeña copa 15 que desempeña e l  papel le espe­

jo  teñido y está dispuesta d .l  lado adecuado para conse­

guir un haz neterogeneo en el lado donde se efectúa el 

cruce do un vehículo equipado con dicha bombilla.

áü puede re a liz a r  un espejo amovible ( f ig .  5) para

bombilla le alumbrado con ayu8.a de un casquete es férico  

16 de r e f l e jo  in te r io r  que comprende brazos e lá s t ic o s  17

nidos cor un a - i i l l i;o, mmr."rmorccsc en ¡mmmrii-

cie  í efL&ctora 19 una serie  de coronas e s fé r ica s  20-21- 

ñ2-23-24-25 transparentes y de t in te s  d iferen tes . 3e pue­

de u t i l iz a r  cualquier materia transparente conveniente 

^celulosa regenerada, materia conocida ba jo  e l  nombre de 

"P le x ig lá s " ,  ate, per ejemplo), ro las la s  coronas LO 

a ¿5 vienen e l  ..lame diámetro ex te r io r  pero una abertura 

c e n tra l  cada ves mayor; lo s  colores se superponen y se com­

pletan ; por ujanplo la  corcna LO puado ser amarilla c lara, 

la  21 amarilla oscura, l a  ¿2 rosa, la  23 encarnada, la 

24 azul c laro  y la  corona 25 verde.

espejo es férico  amovible 26 para bombilla de alum­

brado kü g . 6) comprende partes re f le c to ra s  27 cen tra l y 

28 anulares, puliéndose lim itar  estas últimas en caso ne­

cesario  por un plano iiam etra l; 29 son unos reso rtes  que 

aseguran la  sujeción fm la  bombilla entre al casquete 26
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y un a n i l lo  30 en ¿1 cual están enganchados lo s  resortes 89.

Se puado poner en práctica  e l  procedimiento objeto l e í  

presente invento le  un molo más sen cillo , mediante la  u t i ­

lización  le  un faro  31 ( f ig .  7) cuyo c r i s t a l  está colorea­

do. La parte central 33 puede ser blanca y estar  rodeada 

de a n illo s  ln diversos co lores , lambián se puede emplear 

un c r i s t a l  sin teñir en e l  cual se puede l i j a r  por cuales­

quiera medios convenientes una pantalla da tenido trans­

parente, por aje.nplo, pegándola, también se puede te ñ ir  

según e l  dispositivo del invento, la  parábola del faro.

Sin embargo, conviene notar que en ta l  caso no se supri­

me todo alumbrado directo la te ra l  de la fuente luminosa, 

es decir, un alumbrado directo que favorece e l  deslumbra- 

mi en t  o.
Queda entendido que se pueden aplicar a lo s  modos de 

realización  anuos descritos diversos caib ios, p erfeccio ­

namientos o adiciones; se pueden asimismo reemplazar c ie r ­

tos  dispositivos por otros equivalentes sin a lte ra r  e l  

conjunto del invento.

JU 3 .2 L A -.
Lb resumen: La Patenue de invención que se s o l ic i ta  

recaerá sobre la s  reivindicaciones siguientes:

1 ) . -  Un procedimiento para e l  alumbrado anti-deslun- 

brante 3a vehículos, en p articu lar  de vehículosautomóvi­

les , para eliminar todo peligro de deslumbramiento, carac­

terizado por ul üaoho de que se proyectan desde un venícu- 

lo  naces de alumbrado meterogeneos, que comprenden cada 

uno una zona de alumbrado máximo (preferentemente de luz 

blanca) que alumbra a distancia la  carretera  en el sentido 

del aje del vehículo, más zonas adyacentes orientadas 

del lado opuesto a l  lado por a l  cual c ircu la  e l  vehículo

y que producen alumbrados progresivamente decrecientes en
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las  partes ¿o l a  carretera  cala  vez :oá s cercanas a l  vehí­

culo.

¿ ) . -  Un d ispositivo  para la  puesta en práctica  del pro­

cedimiento según la  reivindicación 1), caracterizado por 

la combinación con una fuente luminosa y un r e f le c to r  le 

faro  le tipo corriente de medios para seleccionar determi­

nadas radiaciones de dicha fuente luminosa y para formar 

un haz luminoso neterqgeneo, recogido por e l  r e f le c to r  pa­

ra conseguir a distancia un alumbramiento ax ia l  máximo 

^preferentemente de luz blanca) y lateralmente alumbrados 

progresivamente decrecientes tpor ejemplo de luces 3e di­

ferentes colores) en la s  partes de l a  carretera  cada vez 

más cercanas a l  vehículo.

3 )  . -  Un dispositivo, según la  reivindicación ¿ ) ,  carac­

terizado porque una pantalla  suprime todo alumbrado directo 

de la  fuente luminosa.

4 )  . -  Un dispositivo, según la reivindicación ¿ ) ,  carac­

terizado porque una pantalla  amovible presenta una super­

f i c i e  re f le c ta n te  que comprende partes diferentemente 

tenidas que re f le ja n  la  luz de la  fuente sobre e l  re f le c ­

to r  del faro.

.5 ) .-  Un dispositivo, según reivindicación ¿ ) ,  carac­

terizado porque la  bombilla de alumbrado del faro compren­

de una pantalla  in te r io r ,  la  cual presenta unq superficie 

re f le c ta n te  compuesta de partas de colores d iferentes.

6 ) . -  un dispositivo, según reivindicación ¿), caracte­

rizado porque e l  c r i s t a l  del faro presenta una zona cen­

t r a l  ¡tás c lara  y zonas p e r ifé r ic a s  de d iferentes colores, 

cuyos o d o res  pueden obtenerse coloreando e l  c r i s t a l  o 

mediante una pantalla temida transparente dispuesta jun-

- 9 -
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ta a l  c r i s t a l .
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7 ) . -  D isp ositiv a  según reivin¡l¡icación Dj, c a ra c te r i­

zado porque la  parábola re i le c to ra  del faro  es tenida di­

rectamente para proáucír un uaz según e l  procedimiento

le  la  reivindicación 1 ) .

o ) . -  Se reivindica, por último, como objeto sobre e l  

q ê na le recaer la  Patente le Invención que se s o l i c i t a :

"PuOJ^DLlíiNTO Y DISPOSITIVO ANTI-DuSJJJiB.íANYE PARA VERI0U- 

LOS'.
Tolo coniorme queda d escr ito  en la  presente De moría, 

que consta de diez páginas e s cr ita s  a ná quina y dibujos 

que se acompañan. ,

Liadrid, 13 octubre
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